Iniciativas de Ciudadanos Senadores

Del Sen. Tomás Torres Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la que contiene proyecto de decreto por el que se adicionan un artículo 390 Bis al Código Penal Federal y un artículo 284 Bis al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sen. Tomás Torres Mercado

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA SANCIONAR E INHIBIR EL USO INDEBIDO O DOLOSO DE DATOS PERSONALES

El suscrito, Tomás Torres Mercado, Senador a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante esta Asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan un artículo 390 Bis al Código Penal Federal y un artículo 284 Bis al Código Federal de Procedimientos Penales, con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 1 de junio de 2009 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta reforma establece una nueva garantía constitucional: la protección de los datos personales de cualquier persona, y su derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse al tratamiento de los mismos, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Lo anterior constituye un avance importante en la construcción de un sistema jurídico capaz de garantizar la protección de datos personales en posesión de entes públicos y en posesión de particulares. 

Además, dicha reforma a nuestra Carta Magna contribuye a fortalecer el derecho a la privacidad, que en las últimas décadas ha enfrentado los retos de las nuevas tecnologías informáticas, la cuales son capaces de recolectar, almacenar, clasificar y ofertar datos personales de forma automática, impersonal y sin restricciones geográficas.

Sin embargo, la reforma al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es suficiente para responder al propósito de proteger los datos personales. Consideramos que es necesario impulsar diversas reformas a nuestro marco legal para materializar las disposiciones constitucionales.

Es necesario, por ejemplo, establecer sanciones para aquellas personas, físicas o morales, que hagan un uso indebido o doloso de ese tipo de datos.

Lo cierto es que en México cada vez son más frecuentes los casos de personas que reciben llamadas telefónicas o mensajes de empresas o de particulares que, valiéndose de bases de datos personales, los intimidan, amenazan o extorsionan con el propósito de hacerlas cumplir con obligaciones de pago u otras obligaciones contraídas.

Nadie está a salvo de este tipo de prácticas aberrantes que son una verdadera invasión a la privacidad y a la tranquilidad a la que todos tenemos derecho. Es importante señalar que la semana pasada, un periodista y conductor de un conocido noticiero dijo ser víctima de acoso telefónico por parte de personas que lo amenazan para que realice un pago, supuestamente pendiente. La realidad es que ninguna persona debe pasar por esto.

A través de la presente iniciativa proponemos adicionar un artículo 390 BIS al Código Penal Federal, a fin de crear un tipo penal específico que sancione e inhiba las conductas arriba descritas. 

De esta forma,  al que haciendo uso de datos personales y utilizando medios electrónicos,  intimide o amenace a otro para hacerlo cumplir alguna obligación contraída, sin que expresamente se haya convenido y formalizado la autorización para que se usen esos datos y se recurra a esos medios, se le impondrán de tres meses a cuatro años de prisión y de de 180 a 360 días multa. 

Además, proponemos establecer en el mismo artículo del Código que si la persona física labora para una persona moral, el Ministerio Público ordenará el aseguramiento de los instrumentos utilizados para cometer el delito y el Juez podrá decretar la suspensión o disolución de la persona moral.

Por otra parte, proponemos adicionar un artículo 284 Bis al Código Federal de Procedimientos Penales, a fin de señalar que en el caso de este nuevo tipo penal, la grabación de las llamadas o mensajes realizada por la víctima mediante cualquier equipo surtirá prueba plena. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

PRIMERO.- Se adiciona un artículo 390 Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 390 Bis.- Al que haciendo uso de datos personales y utilizando el servicio telefónico u otros medios electrónicos,  intimide o amenace a otro para hacerlo cumplir alguna obligación contraída, sin que expresamente se haya convenido y formalizado la autorización para que se usen esos datos y se recurra a esos medios, se le impondrán de tres meses a cuatro años de prisión y de de 180 a 360 días multa.

Si la persona física labora para una persona moral, el Ministerio Público ordenará el aseguramiento de los instrumentos utilizados para cometer el delito y el Juez podrá decretar la suspensión o disolución de la persona moral.

SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 284 Bis al Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

 Artículo 284 Bis.- Tratándose del delito previsto y sancionado por el artículo 390 Bis del Código Penal Federal, la grabación de las llamadas o mensajes realizada por la víctima mediante cualquier equipo surtirá prueba plena. 

Transitorios

Artículo único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones del Senado de la República a los 30 días del mes de septiembre de 2009.

Suscribe

Sen. Tomás Torres Mercado

--------------------------------------------------------------------------------

Nota: Con fundamento en Las Reglas Provisionales en Relación con la Gaceta del Senado de la Junta de Coordinación Política de fecha 11 de octubre del año 2006, por el que se crea la Gaceta del Senado y con base en la Regla Segunda, inciso cuatro de ese ordenamiento, la publicación impresa de la Gaceta del Senado y la que aparece en medios electrónicos, tiene sólo propósitos informativos y no genera consecuencias jurídicas fuera del propio Senado.
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